
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2021 – 00081 00 

 

No hay lugar a corregir el auto de inadmisión, como quiera que, no 

concurren los presupuestos del artículo 286 procesal, como tampoco hay 

lugar a la aclaración de la providencia en mientes, pues no hay frases o 

palabras que ofrezcan verdadero motivo de duda, como lo regla el artículo 

285 ibidem. 

 

Tenga en cuenta el accionante que la norma (artículo 375 del C.G.P.) 

exige que el demandante en pertenencia aporte un certificado de 

registrador de instrumentos públicos en el que aparezcan los titulares de 

derechos reales principales, distinto al certificado de libertad y tradición 

que aportó con el escrito de demanda, el cual se estima necesario aplicara 

para esta demanda (divisoria), igualmente, dadas las particularidades de 

la misma,  de allí que se hiciera mención de dicha normativa. 

 

Secretaría reanude el conteo del término para que el accionante subsane 

la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 44 del 9 de abril de 2021 
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